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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS. OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

OONSTITUOCT.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI!4INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. EMILIANO LUNA MENDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOh¡INARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

II

t.

OJE DE CO\FMMIDAD CON EL ARTí.CJLO 115 DE LA CONSTIUGÓ! POLTTICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OOTISTITUOÓ\] PüfNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASOO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓII TERRITOR]AL Y DE LA ORGANIZAOÓ.¡ POLÍIICA DEL ESTADO, COf\ PERSONALIDAD J URíDICA,

PATRIMCT.IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO OE SUS

FUNOO\ES PRIMORDIALES EL ffi}IERNO DEMMRÁTICO DE LA COñ'UNIDAD PARA LA PROi/MÓf{ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓÍ.¡ DE LG SERVICIG PÚBLICC.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64, FRACCÓ{ II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACIJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOCNES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL OESARROLLO MUNIOPAL: MISMO OUE PARA EL E'EROOO DE SUS FUNOO\JES EJ ECI.ITIVAS,

OJENTA OCT{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIGENOA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS CXJE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓ.¡ DE ADMINISTRAOÓI, PRTVISTN POR EL ARTÍCL'LO 73

FRAOOÓ! IX DEL GDENAMIENTO LEGAL GTADO.
OUE EL ARTÍGJLO 86 FRA@Ó{ III DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE CT.JE MRRESPONDE A LA DIREMÓ! DE ADMINISTRAOÓI IRUEN CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE MNTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓÍ! DE SERVIOG, Y TODG AOJELLG NECESARIG PARA LA MRRECTA ADMINISIRAOÓ\¡ DEL

AYUNTAMIENTO, DE COIIFORMIDAD CCI\ EL ARTÍOJLO 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

OUE CChI FECI.IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YüANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍCULO65 FRAOOÓN XVI, ? 1 PARRAFO

TERCERq 73, FRAMÓN IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRA@Ó\i IV DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN;
EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍCIJLG 86 DE LA LEY CRGANICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACOÓ\¡ XXV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, PoR LO OUE GJENTA CO\.I FACIJLTADES PARA LA

SUSCRPCÓN DEL PRESENTE COIITRATO.
OUE PARA LOS EFECTG DE ESTE COÍITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA OCTVIO SU DON,¡IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO I4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REGJRSO COT! EL OUE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CG{TRATq SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTO OE EGRESG AUTCRIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL I21O.I, O! BASE AL NUMERAL 3.'1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASM.

VI
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSoI{A FÍSICA, CoI,,I REGSTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO

PG LA SECRETARÁ DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIO,
II, O.JENTA CCT.I LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y CONDICCT.¡ES MENOCI.IADG

EN ESTE INSTRUMENTO J URÍOICO, RSÍ VIS¡¡O, TIENE LG CCT..]ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL CGRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAGCI{ES FISCALES.

IV. PARA EFEGTG DEL PRESENTE COñ]TRATq SEÑALA CO[,4O SU DOI!,IIOLIO PARTICIJLA

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OJE:

.

HAN @Í{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @I\¡TRATO, EN LG TÉRMING CIJE DISPCT{E EL ARTíqJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASO Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TÉRMING Y OONIDIOCI{ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@\¡OCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAO LEGAL OUE GTENTAN Y CIJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @Í.ITRATO.
OUE SE OBLIC1AN A OJMPLIR LG TÉN¡¡II.IO6 OE ESTE @flTRATq ASf MMO SUS LEYES Y REG-AMENTOS,

Y DEMAS DISPGIOONES LEC1ALES OUE RUAN LA CCNTRATAOÓ{, E' EOJOÓ\ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CCN BASE EN LAS DECLARAOChIES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG CO[/4O

PROFESIONISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FMTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA

MUNIOPAL, ASiCON¡OA RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL. MISMG
OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLI@ oUE DESIGNE,

SEGUNDA. -'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONOoMIENTG PARA CUMPLIR SATISFACTMIAMENTE MN EL GJ ETO DEL PRESENTE @NTRATO.
DURANTE EL TIEMPOY FORI\4A OJE SE SEÑALE. EN CASO CONTRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ! DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG @NCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SEF¡r'IOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREooÓÍ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

@NSTTIUOONAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 17,451.90 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 9O/IOO M.N), ANTES

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE CONTRATq MÁS PRESTAOONES ADIGCXIALES ESTABLEODAS PG LEY PAC1ADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENGÓ! DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO OISPUESTO POR EL

ARTíOJLO S4 FRAMÓ{ IV DE LA LEY OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CCNVIENEN OJE LA VIGNOA DEL PRESENTE CCAITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" COI.¡VIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGNOA DEL PRESENTE CoNTRATq ESTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIOAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA A MANTENER ARSOLUTA CONIFIDENCALIDAD, EN RELAOÓ\
A LOS SERVICOS OBJ ETO DE ESTE ACL'ERDO DE VOLUNTADES, AELSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
DOOJMENTG E INFCRIVIES A TERCERAS PERSCNAS, FÍSICAS O J URíDICAS OOLECTIVAS, SIN TENER EL
CCT{SENTIN¡IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . OJANDo.EL AYUNTAMIENTo" Lo OO\]SIDERE NECESARIq PoRÁ REoJERIR A .EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LOS SERVIOG
I\4ATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq SN
NECESIDAD DE MJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES COT,4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADN¡INISTRATIVA, SIMPLEMENTE @N EL REOJISITO DE O.JE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COÍ\,4UNIOJE SU DEOSÓN PCR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CCT{ ON@
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAoÓN, PoR LG SIGJIENTES MotIVG:

OANDO OOJRRAN RAZCT\]ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYESTO
OORRESPChIDIENTE DE E057-035; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO OORRESPONDIENTE, POR MUTUO @{SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASíCONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO"-

ASÍ N¡§MO, PODRÁ DARSE PoR TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE Cof\]TRATq oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOUNTAD DE NO CCT{TINUAR OO\] LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETICÓ{ OUE DEBERÁ DIR!GRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMIN ISTRAC IÓ N,

O{ ONM DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE OO\]TRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LOS TRIBUNALES @MPETENTES O CXJE EXISTA RESOLUGÓ{ DE UNA AUTCRIDAD ]UDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLENiIENTE CCN EL SÓLO REOJISITO DE CO\,4UNICAR SU DECSIÓN POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS". POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ ECL'TE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEIVPO
Y TÉRMING CO\VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOJIERA; EL INGJMPLIMIENTO PG PARTE DE'EL PRESTAOOR OE SERV¡CIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
CCT{TEN IDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADCUIERE NI RECON]OCE OBLIGAGÓ{ ALGJNA DE CARÁ TER LABoRAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD OE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓII @Í{TRACI-UAL CXJE

@NSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍ.CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, POR LO CUE CCN FUNDAIVENTO EN EL ARTÍ.OJLO 3, FRACOONI XIII DEL MANUAL DE ADN/INISTRAOÓ.I
DE REMUNERAOOI.iES DE LOS SERVIDCRES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO COT.ISTITUOONAL DEL MUNIGPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONISIDERADO COÍ\4O TRABAJ ADG PARA LG
EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUGAR,

DÉcrMA PR|MERA. - LA DtRECoó{ DE ASUNTG J uRiDtG TENDRÁ LA TNTERVENoó! oJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCNTRATO

DÉCIMA SEGUNDA. .LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE CCT\¡TRATO

IVIANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DCLO, LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALG.JNO EN EL

COI{SENTIMIENTO Cü.JE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A OJALO.JIER ACOÓ'I OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR.
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DÉCIMA TERCERA. " LG @NTRATANTES OOI.IVIENEN EN SCMTTERSE PARA TCDO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCNTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓI OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE OONTRATO,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCÓ! DE LG H. TRIBUNALES CO\,IPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A CL'ALCXJIER

OTRO FUERO OUE, PG RAZÓ\ DE SU DO\,4IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEíDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VICO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CO\FCRMIDAD COI¡ EL COT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABASOO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIffi DE LA OCI\TRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASOO.

,EL PR A ros'

{
LANO LASTRA
INISTRACIÓN

C, EMILI
DIR OR OE ADM

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUM
:;r
NIP DEL SER ONTRATADO

ARO ALBERTO PEREZ NUILA
IRECTO R

TESTIGOS

NE CORROY IVORAL LIC, CLAU IDAL@
JEFA DEL DEPARTAMENT DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCI\]TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG. OJE CELEBRAN PM
UNA PARTE EL H. AYUNTAIVIENTO OONSTITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IVUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓ.], A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. EMILIANO LUNA MENDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENON/INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DIA 01 DEL MES OE ENERO OEL AÑO 2024.

?
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,EL AYUNTAMIENTO"

LIC'
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
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